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Rocío Izabel Tábora Morales  

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas  

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas  

Avenida Cervantes Tercera Calle  

Tegucigalpa, Honduras 

 

 

Ref.:  Contrato de Préstamo No. 3878/BL-HO. Proyecto 

de Manejo Sostenible de Bosques. Modificación 

No. 1. 

 

 

Estimada Ministra: 

 

Tenemos el agrado de referirnos a la comunicación UAP-0737-2019 de 9 de octubre de 2019 por 

medio de la cual solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) que se incorporen 

los territorios indígenas de los pueblos Tolupanes como una modalidad de apoyo especial dentro 

del Componente 1 del Programa, específicamente bajo actividades de restauración de bosques 

públicos afectados por la plaga del gorgojo. 

 

Al respecto le comunicamos que el Banco ha autorizado la modificación solicitada, bajo los 

siguientes términos: 

 

1. A partir de la fecha de vigencia de esta carta, los territorios indígenas Tolupanes podrán 

beneficiarse del financiamiento de la restauración de bosques afectados por el gorgojo a 

que se refiere el párrafo 2.02 del Anexo Único del Contrato de Préstamo 3878/BLHO. 

Para ese efecto, se modifica dicho párrafo que en adelante se leerá: “Este componente 

incluye: (i) financiamiento de la restauración de bosques públicos afectados por el 

gorgojo (áreas de conservación, bosques en territorios indígenas, bosques protectores en 

microcuencas que alimentan acueductos y bosques públicos declarados como productivos 

pero entregados en comanejo a organizaciones comunitarias), priorizando áreas de alto 

valor por sus servicios ecosistémicos.” 

 

2. Así mismo, se modifica el párrafo 4.05 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, que 

en adelante se leerá: “Las actividades de restauración de bosques públicos afectados por 

gorgojo, a las que refiere el Componente 1, se realizarán a través de contratos de manejo 

forestal (bajo la figura de plan de manejo) entre el ICF y las organizaciones (juntas de 
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agua, cooperativas agroforestales u otras) que administran dichas áreas, a las que se 

apoyará con asistencia técnica, plántulas y pagos en efectivo. Dichas actividades se 

realizarán únicamente en bosques públicos que cuenten con el uso forestal definido. Los 

contratos de comanejo contendrán disposiciones que requerirán que las organizaciones se 

comprometan a participar en las capacitaciones, a realizar las actividades de restauración 

acordadas en el plan de manejo, a fomentar la participación de la mujer en la toma de 

decisiones y el empleo forestal generado por el Proyecto y a continuar realizando las 

actividades de MFS en las áreas que administran una vez finalice el Proyecto. Para el 

caso de los bosques en territorios indígenas, los contratos de comanejo se suscribirán 

entre SEFIN, el ICF y representantes legales de las comunidades Tolupanes 

participantes.” 

 

Por lo tanto, el propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos, y si usted en su 

calidad de representante autorizado del Prestatario estuviese conforme con el contenido de la 

presente comunicación, le agradeceremos suscribir y devolvernos una copia debidamente 

firmada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aceptado Prestatario: 

 

                            /f/ 

________________________________ 

 

Nombre: Rocío Izabel Tábora 

 

Título: Secretaria de Estado 

 

Fecha: 10 de enero de 2020 

Cordialmente, 

 

 

/f/ 

 

___________________________________ 

Eduardo Marques Almeida 

Representante del Banco en Honduras 
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